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A. RESUMEN DE LAS PRÁCTICAS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
La Compañía mantiene sus registros contables en USDÓlares y de acuerdo con 

los princplos de contabilidad generalmente aceptados on el Ecuador, que son los 
mismos “ullizados en la preparación de los estados financieros. A continuación 

mencionamos los principios contables más importantes que se han utiizado: 

Base de preparación y prosentación: Por disposición de la Superintendencia de 
"Compañias de la Ropública del Ecuador, la Compañía adoptó para al ejercicio 2012, 
las Normas Intemacionalos de Información Financiera (NIF) omtlidas por el Comité. 
Intemacional sobro Normas de Contablidad (ASE) de la Federación Internacional de. 
Contadores (IFAC), 

  

inter E 
marco conceptual quo ulizó la Compañía desde el periodo 2011 hacia atrás, se 

basaba en las Normas Ecuatorianas de Contabiidad (NEC), que eran la traducción de 
las Normas Intemacionales de Contabiidad (NIC), vigentes en el año 1999, 
“consecuentemente, las prácticas contables que ullizó la Compañía, eran compatibles 
«con las NIC (ahora NIF) dol año 1999. Los estados financieros emitidos al 31 de 
"diciembre del 2013, han sido preparados sobre la base de las NI. 

Acivos Iinancioros: Dontro del enfoque de NIC 39, los activos financieros 
incluyen el eleciwo y sus equivalentes, las cuentas por cobrar, u otras, y otos 
instrumentos financieros derivados. La clasificación de los activos financieros se 
etormina al momento de la transacción o reconocimiento inicial. 

Moneda lgcal. A partir del 10 de enero dol 2000 ol USDólar es la moneda de uso 
local on la República del Ecuador, 

A. EFECTIVO: 

2013 
Caja 3360834 

  

Crédito Tributarlo IVA 

  

Anticipo de Impuesto a la Renta. 2 401148 

—— regir, 
(1) Comespondo a Cc ttaro IVA 
(2) Coresponde al antcipo del Impuesto a a renta del año 2012.



HRT ECUADOR S.A. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR; 

EA 
MN Exterior 33,026.43 

33,026.43 

PATRIMONIO: 
Capital social: Ropresentan 800 acciones ordinarias y en circulación con un valor 
nominal de US$ 1,00 cada una. 

  

debe transtorir el 10% de su ganancia líquida anual ala reserva legal, hasta completar 
dl 50% del capital susto y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los 
accionistas, excepto en caso de Iiuidación de la Compañía, pero puede ser ullizada 
para absorbor pérdidas futuras o para aumentar el capta 

sá a disposición de los accionistas 
que sean correctas en pos del 

     
De acuerdo a la información disponible a la fecha de prosentación. de los estados. 
financieros por el periodo lorminado el 31 de diciembre del 2012, no han ocurrido 
eventos o circunstancias que puedan alectar la presentacón de los estados 
financieros ala fecha mencionada.


